
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO. 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  NÚMERO 32 TREINTA Y DOS. 

FECHA: VIERNES 2 DOS DE OCTUBRE DE 2020 DOS MIL VEINTE. 
 

 
EN EL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN DEL RIO, JALISCO, SIENDO LAS 10.00 DIEZ 

HORAS DEL DÍA 02 DOS DE OCTUBRE  DEL AÑO 2020 DOS MIL VEINTE, EN EL SALÓN 

DE SESIONES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EL SUSCRITO LIC. JUAN RENTERÍA 

GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, HAGO CONSTAR QUE SE 

ENCUENTRAN PRESENTES LOS CC. MTRO. EN DERECHO PEDRO HARO OCAMPO, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, LA MTRA. GLORIA ISABEL MOYA, 

SÍNDICO MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS REGIDORES, JAVIER SANDOVAL MORA, 

PROFA. TERESA RENTERÍA GARCÍA, MOISÉS JARA YÁÑEZ,  MARÍA ESTHER 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, ADOLFO RAMÍREZ MARTÍNEZ, MTRO. GERARDO GODOY 

JIMÉNEZ,  MARICELA SANDOVAL GONZÁLEZ, ING. FRANCISCO SÁNCHEZ DE LA 

MORA Y MVZ. JESÚS GONZÁLEZ VÉLEZ;  TODOS Y CADA UNO DE ELLOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTLAHUACÁN DEL 

RIO, JALISCO, PARA EL PERÍODO 2018 – 2021, REUNIDOS CON EL OBJETO DE 

EFECTUAR LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, 

PARA LA CUAL FUERON CONVOCADOS, DE ACUERDO A LO QUE DISPONEN LOS 

ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 32, 33 Y 47 FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, RAZÓN POR LA 

QUE SE PROCEDE A DAR A CONOCER A LOS REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA DE 

LA PRESENTE SESIÓN, HACIÉNDOLO EN LOS SIGUIENTES  TÉRMINOS: 

 

O R D E N     D E L     D I A. 

 

 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.------------------ 

 2.- PROPUESTA DE  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------ 

3.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN EN SU 

CASO,  DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. EMILIANO SANDOVAL TORIBIO, 

RECIBIDA EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 22 VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE ACTUAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA TIENDA DE 

ABARROTES CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO DE 

MANERA ACCESORIA  EN EL DOMICILIO  UBICADO EN EL NÚMERO 203-A DEL 

BOULEVARD JUAN PABLO II DE ESTA CABECERA MUNICIPAL;  CON UN HORARIO 

DE 06 SEIS A 23 VEINTITRÉS HORAS; SOLICITUD QUE YA CUENTA CON DICTAMEN 

DE FACTIBILIDAD POR PARTE DE LA DEPENDENCIA INTERNA CORRESPONDIENTE, 

DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.-------------------------------------------------------------------- 

4.-  EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN EN SU 

CASO,  DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LETICIA MORA VELIZ,  RECIBIDA EN 



ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 29 VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 

ACTUAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA TIENDA DE ABARROTES 

CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO DE MANERA ACCESORIA  EN EL 

DOMICILIO  UBICADO EN EL NÚMERO 204 DE LA CALLE JUAN PABLO II DE LA 

LOCALIDAD DE LAS TRANCAS;  CON UN HORARIO DE 06 SEIS A 23 VEINTITRÉS 

HORAS; SOLICITUD QUE YA CUENTA CON DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR PARTE 

DE LA DEPENDENCIA INTERNA CORRESPONDIENTE, DE ESTA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN EN SU 

CASO,  DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANGÉLICA GONZÁLEZ INOSTROS,  

RECIBIDA EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 03 TRES DE 

SEPTIEMBRE ACTUAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA TIENDA DE 

ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA EN ENVASE CERRADO DE MANERA 

ACCESORIA  EN EL DOMICILIO  UBICADO EN EL NÚMERO 45 DE LA CALLE ITURBIDE 

DE ESTA CABECERA MUNICIPAL;  CON UN HORARIO DE 06 SEIS A 23 VEINTITRÉS 

HORAS; SOLICITUD QUE YA CUENTA CON DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR PARTE 

DE LA DEPENDENCIA INTERNA CORRESPONDIENTE, DE ESTA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

6.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN EN SU 

CASO,  DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JOSÉ FRANCO GUTIÉRREZ 

JIMÉNEZ, RECIBIDA EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 22 VEINTIDÓS 

DE SEPTIEMBRE ACTUAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA TIENDA 

DE ABARROTES CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO 

DE MANERA ACCESORIA  EN EL DOMICILIO  CONOCIDO  EN LA LOCALIDAD DEL 

JAGÜEY;  CON UN HORARIO DE 06 SEIS A 23 VEINTITRÉS HORAS; SOLICITUD QUE 

YA CUENTA CON DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR PARTE DE LA DEPENDENCIA 

INTERNA CORRESPONDIENTE, DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.---------------------- 

7.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN EN SU 

CASO,  DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MERCEDES ADRIANA INCLÁN 

MORA, RECIBIDA EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 18 DIECIOCHO 

DE SEPTIEMBRE ACTUAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA  VENTA 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO DE MANERA ACCESORIA  EN 

TIENDA DE ABARROTES YA EXISTENTE,   EN EL DOMICILIO  UBICADO EN EL 

NÚMERO  174 DE LA CALLE JUÁREZ DE ESTA CABECERA MUNICIPAL;  CON UN 

HORARIO DE 06 SEIS A 23 VEINTITRÉS HORAS; SOLICITUD QUE YA CUENTA CON 

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD POR PARTE DE LA DEPENDENCIA INTERNA 

CORRESPONDIENTE, DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.------------------------------------ 

8.-  EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, HACE DEL 

CONOCIMIENTO AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA APROBACIÓN EN SU 

CASO,  DEL ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA SANCHEZ DÍAZ, RECIBIDA 

EN ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FECHA 07 SIETE DE SEPTIEMBRE 

ACTUAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA PARA NEGOCIO DE VENTA DE 



TORTAS AHOGADAS CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE BAJA 

GRADUACIÓN EN ENVASE ABIERTO DE MANERA ACCESORIA EN CONSUMO DE 

ALIMENTOS,   EN EL DOMICILIO  UBICADO EN EL NÚMERO  103 DE LA CALLE 

HIDALGO DE ESTA CABECERA MUNICIPAL;  CON UN HORARIO DE 10 DIEZ A 23 

VEINTITRÉS HORAS; SOLICITUD QUE YA CUENTA CON DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 

POR PARTE DE LA DEPENDENCIA INTERNA CORRESPONDIENTE, DE ESTA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL.---------------------------------------------------------------------------------- 

9.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $2,000.00 (DOS MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

MENSUALES, PARA APOYAR AL MENOR DE EDAD DEPORTISTA ALAN SANTIAGO 

TORRES ORTIZ, QUIEN ACTUALMENTE SE DESEMPEÑA COMO FUTBOLISTA EN LAS 

FUERZAS BÁSICAS DEL EQUIPO NECAXA.----------------------------------------------------------- 

10.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $56,559.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), PARA REHABILITACIÓN DE 

ESCUELA PRIMARIA DE LA LOCALIDAD DE  LA PEÑA, OBRA A REALIZARSE POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.--------------------------------- 

11.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA 

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $52,257.00 (CINCUENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), PARA REHABILITACIÓN DE 

ESCUELA PRIMARIA DE LA LOCALIDAD DE LAS PUENTES, OBRA A REALIZARSE 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.-------------------------- 

12.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $18,386.57 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS   PESOS 57/100 M.N.), PARA CONSTRUCCIÓN DE DEPOSITO DE 

BASURA EN LA LOCALIDAD DE AGUA PRIETA, OBRA A REALIZARSE POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS PROPIOS.--------------------------------------- 

13.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $193,920.00 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS VEINTE   PESOS 00/100 M.N.), PARA REHABILITACIÓN DE 

TERRACERÍAS EN CAMINO A PANTEÓN VIEJO DE TREJOS, OBRA A REALIZARSE 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS PROPIOS.-------------------------------- 

14.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $1, 046,250.40 (UN MILLÓN, CUARENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 40/100 M.N.), PARA PAVIMENTACIÓN DE 

1,200 MIL DOSCIENTOS METROS LINEALES CON ASFALTO EN CAMINO  AL 

PANTEÓN VIEJO DE TREJOS, OBRA A REALIZARSE POR  CONTRATO CON LA 



EMPRESA ASFALTOS Y TRATAMIENTOS MURO S. A DE C.V. Y/O VÍCTOR MANUEL 

PÉREZ MURO,  CON RECURSOS PROPIOS.---------------------------------------------------------- 

15.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $20,355.00 (VEINTE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO   PESOS 00/100 M.N.), PARA CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE 

SANITARIO EN CALLE MORELOS DE LA LOCALIDAD DE TLACOTÁN, OBRA A 

REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS PROPIOS.------------- 

16.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPONE  AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, QUE EN EL ACTA 25 DE FECHA 29 VEINTINUEVE 

DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 2020 DOS MIL VEINTE,  BAJO EL QUINCUAGÉSIMO 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ACUERDO 717; SE  AUTORIZO EJERCER UNA 

PARTIDA  PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $217,876.53 DOSCIENTOS 

DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 53/100 M.N.) PARA 

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN CALLE GRANADA, DENTRO DE LA 

CABECERA MUNICIPAL, OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

CON RECURSOS DE RAMO 33; RESULTANDO ERRÓNEO EL NOMBRE DE LA OBRA, 

POR LO QUE SOLICITO SU MODIFICACIÓN, YA QUE LO CORRECTO ES 

PAVIMENTACIÓN CON ADOQUÍN EN CALLE GRANADA DE ESTA CABECERA 

MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

17.-EL MTRO., PEDRO HARO OCAMPO PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPONE AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, QUE BAJO EL  CUADRAGÉSIMO SEXTO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 25 CELEBRADA 

CON FECHA 29 VEINTINUEVE DE MAYO ACTUAL ACUERDO 708, SE APROBÓ 

EJERCER UNA PARTIDA  PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $360,000.00 

(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA REHABILITACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA, CAMINOS SACA COSECHAS EN EL MUNICIPIO, 

OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS PROPIOS; 

CANTIDAD QUE RESULTÓ INSUFICIENTE, POR LO QUE SOLICITA SE MODIFIQUE 

DICHO PUNTO DE ACUERDO Y SE AMPLIÉ DICHA PARTIDA A  LA CANTIDAD DE $1, 

250,305.00 (UN MILLÓN, DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCO 

PESOS 00/100 M.N.).------------------------------------------------------------------------------------------- 

18.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $9,000.00 (NUEVE MIL  PESOS 00/100 M.N.), 

PARA APOYO A LA VIVIENDA DE LA TERESA DE JESÚS  NÚÑEZ LIMÓN DE  ESTA 

CABECERA MUNICIPAL, OBRA A REALIZARSE POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON 

RECURSOS DEL RAMO 33.---------------------------------------------------------------------------------- 

19.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $5,700.00 (CINCO MIL SETECIENTOS  

PESOS 00/100 M.N.), PARA  CONSTRUCCIÓN DE PISO FIRME EN VIVIENDA DE 

MAYRA MARINA ESTRADA JUÁREZ EN EL CHILAR, OBRA A REALIZARSE POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS DEL RAMO 33.---------------------------------- 



20.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $656,626.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS  00/100 M.N.), PARA  CONSTRUCCIÓN 

DE PIEDRA ZAMPEADA EN  CALLE GUADALUPE VICTORIA ENTRE  MIGUEL 

BARRAGÁN Y EMILIANO ZAPATA EN TREJOS, OBRA A REALIZARSE POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON RECURSOS PROPIOS.---------------------------------------- 

21.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $13,500.00 (TRECE MIL QUINIENTOS  PESOS  

00/100 M.N.), PARA PAGO DE LICENCIA PERMANENTE DE PRESUPUESTOS PARA 

OBRAS PUBLICAS.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

22.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA 

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $540,911.57 (QUINIENTOS CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS ONCE PESOS 57/100 M.N.), PARA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

CON ADOQUÍN EN CALLE EUSEBIO RODRÍGUEZ DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, 

OBRA A REALIZARSE POR CONTRATO CON RECURSOS PROPIOS. ----------------------- 

23.- LA REGIDORA MARICELA SANDOVAL GONZÁLEZ, SOLICITA AL PLENO DE 

ESTE AYUNTAMIENTO SE APRUEBE LA OBRA CONSISTENTE EN DOTAR DE 

ILUMINACIÓN A LA CANCHA DE FUTBOL DE TREJOS, YA QUE ES UNA OBRA MUY 

NECESARIA Y NO ES MUY ONEROSA.------------------------------------------------------------------ 

24.- EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO; SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA  

PRESUPUESTAL  HASTA POR POR LA CANTIDAD DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL  

PESOS  00/100 M.N.),  MENSUALES PARA APOYAR CON PAGOS DE  COLEGIATURAS 

A ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS.---------------------------------------------------------------------- 

      25.- ASUNTOS VARIOS. 

 A) EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EXPONE AL 

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO Y SOLICITA SE APRUEBE LA MODIFICACIÓN DE 

LAS ÁREAS DE CESIÓN PARA DESTINOS DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO LOMA 

BONITA, PROMOVIDO POR LA C. ROXANA REYES CARBAJAL, PARA RE DISTRIBUIR 

LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA INSTALACIÓN DEL JARDÍN DE NIÑOS QUE DA 

SERVICIO AL PROPIO FRACCIONAMIENTO Y A LAS ACCIÓN URBANÍSTICA 

DENOMINADA “LA LOMA”, ASÍ COMO EL PREDIO QUE ALOJA EL TANQUE 

REGULADOR DE AGUA POTABLE. LA PROPUESTA DE CAMBIO OBEDECE A LA 

NECESIDAD DE DESTINAR ESTAS CESIONES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO ESTATAL DE ZONIFICACIÓN, 

ESPECIALMENTE EN LOS RUBROS DE ESPACIOS VERDES, ABIERTOS, 

RECREATIVOS Y DE EDUCACIÓN. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 10, 149, 175, 176 Y RELATIVOS DEL CÓDIGO 

URBANO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.  

     26.- CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA. 


